
Ma.haLa, mazo3l de 2016

De l¿ revis óñ efectuada a los libros de só.iales, eraiútos y résóu.iones de luntas GeñeraLes y

d¡redorios, ñe parñnó opiña¡ qúe lós ádmlnif¿dores han cumplido .on 5u5 dÉposlciones,

De acuerdo @n leyde Compañiás n lunE Genera O.d iaria de

ac.idncrár, dé h coñpáñia caRPEMoL 5.A., he prcc.dido á r.vbr lós ánadós Fiñáñ.iefd de

1e¡. de t¡erc alll de Di.iefibre d8i2015,!u: r.ipÉ.tivri iibrúi J¿ Contabiidád, ibrósro¿iaies
docuñéntósdé 6paldó condúyéñdo en ló sieúienté:

COMENTARIO 
'OBRT 

CON¡ROL INTERNO

Delchequeo rcalzado a o§ lib@s de contabilidad, docuñ¿itos d¿ sóoófre,lihros sociale!. Lo5

prccediñi.ntos de.oñto internó implémentados por la Emp.esa si losade.uados, de a.ú€rdo
a prlnclpios de contabllidad aeneÉlmenté á.eotadós.

Las .rfras pr¿Qñtadas en los é§tados Frñán.ie@s der ejerclcio 2015¡ son las que constan en los
libros: diarlos y mayores de año indiodo, gu¿rda conórdarciá .ó lá dócúmenráción qoe 5e

archv: té.nicamenre en la compañia Este hecho me pemte oplnarqu. os éstados financierós
que s. ¿djunün a los á.cloñisr¡s v autó.idadcs dc ..ntó esLjn Elabo¡¿dos de ¿¡úerdo ¿

principio5de contabi idadeene¡a mente aceptados,



AItIBI]CIONES Y OELIGAC¡ONEJ DE LOS COMISARIOS

M¡ irábajo de.omisariose ha d6arollado€n aten.ión á lo dispuésto en ¿14..279, ñuméráles del

x alu de a ley de coñpañías, en ¿lcu6ode la r*isión ho én6ntr¿ m os áspedos q ue láhen la
atenciónyque puedai lncidk en los res u ltados del bala n.e 9¡e*ñt¿do,

Pór lo.rpuero en los páraIos ade¡io¡es y€ñ eli&d de comisa.io de laSocie&d; me pe¡mito

opinar, que los Estados Finaici€ros de aAnPtMOL S.A, al31de diciembre del2015pEsent¿¡
razún:bl¿nr¡nte l: situ,.lón 6n¿ncler¿ de lá so.ied¿d eh todosrúr ¿rpedosDássi8óific¿tivos.


